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CLASE 3.

La distribución geográfica se asemeja a la de
la clase 2, en su mayoría se trata de productos cu-
yo uso principal es para vehículos, aviones o bar-
cos.

Su distribución incluye a las zonas industriales que
funcionan con combustibles como gasoil, fuel-oil, etc.

Los puntos de origen son las zonas portuarias de
las islas, y la refinería, las cuales distribuyen a las es-
taciones de servicio por medio de camiones cubas,
sin horarios fijos y con un mayor volumen de trans-
porte con dirección a los distintos aeropuertos.

Sobre el resto de Clases y Materias, actualmente
no se disponen de datos completos para la elabora-
ción del Mapa de Flujos que se actualizará en el año
2001-02.

3.10.- RIESGOS TECNOLÓGICOS DE ORIGEN INDUS-
TRIAL.

Varias empresas de la Comunidad Autónoma de
Canarias están afectadas por el Real Decreto 1.254/1999,

por que se aprueban medidas de control de los ries-
gos inherentes a los accidentes graves en los que in-
tervengan sustancias peligrosas. 

Este Real Decreto se dicta en desarrollo de la Ley
2/1985, de Protección Civil y sustituye a los Reales
Decretos 886/1988 y 952/1990.

La Comunidad Autónoma de Canarias ha realizado
y homologado cinco Planes de Emergencia Exterior


